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Particular que Extravió o le Hurtaron una Cosa, Ratifica Recompensa por Datos
para su Recuperación

	

				PARTICULAR QUE EXTRAVIÓ O LE HURTARON UNA COSA, RATIFICA RECOMPENSA POR DATOS PARA SU
RECUPERACIÓN 1- Por la presente carta documento consideradamente nos dirigimos a usted, a fin de ratificarle sobre nuestra

decisión de recompensar con la suma de pesos ... (...), a la/s persona/s que aporte/n datos relevantes, que conduzcan a la recuperación

de ...(describir la cosa ...<robada; hurtada; extraviada; ...>), siempre que la ubicación se produzca en el plazo de ... (...) días, desde la

fecha .../.../.. 2- La persona que esté en condiciones de hacerse acreedora a la recompensa, podrá enviarnos los datos que conoce, por

medio de carta documento, para certificar el hecho o contactar al teléfono ..., con el señor ..., en el horario de 00:00 a 00:00, los días

... y si lo desea, mantendremos la reserva de su identidad. 3- La recompensa se efectivizará en el término de ... (...) días de

confirmados los datos aportados e independientemente de hallarse la cosa siniestrada. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N

FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma) 
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